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La Superintendencia de Seguros recomendd que la elaboracién de notas técnicas sea
realizada por actuarios profesionales. En caso de no contar con experiencia en la
materia, las aseguradoras deberan utilizar costos de reaseguro, datos internacionales
verificables y costos de proveedores de servicios como referencia.

La Superintendencia de Seguros de la Republica Dominicana presentdé la nueva
metodologia para la elaboracion de notas técnicas por parte de las aseguradoras, con
el propésito de fortalecer la supervisién del sector.

La actividad, encabezada por el superintendente de seguros, Julio César Valentin
Jiminidn, tuvo como objetivo adecuar estos documentos a los estandares de calidad y
regulacién vigentes.

En su discurso, Valentin Jiminidn destacé la importancia de la modernizacién y
actualizacién constante del sector asegurador, asi como la necesidad de fortalecer la
industria mediante el cumplimiento de las normativas establecidas.

Sefiald, que el rol de regulacién de la Superintendencia estd directamente vinculado

con el fortalecimiento de las entidades supervisadas, con el propésito de garantizar

el impacto positivo del sector en el crecimiento econémico y el bienestar colectivo
del pais.

Asimismo, resaltd el interés de la institucién en coordinar espacios de articulacién
permanentes, y agradecié a las aseguradoras y reaseguradoras por su disposicién a
colaborar en el establecimiento de criterios claros para la elaboracién de notas

técnicas, conforme a lo dispuesto en la Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas.

Por su parte, Rafiel Vasquez, asesora técnica del despacho de la Superintendencia,
afirmé que la institucidn actia como un catalizador en las operaciones del sector
asegurador, promoviendo valores fundamentales como la calidad, la transparencia, la
ética y el trabajo en equipo.

Asimismo, reiteré la apertura de la entidad a recibir propuestas y escuchar
constantemente para un monitoreo continuo del mercado, con el objetivo de garantizar
el beneficio de los usuarios, quienes son los consumidores finales de los servicios

aseguradores.



Por su parte, José De La Cruz, director técnico de la entidad reguladora, explicéd el
marco regulatorio que sustenta esta iniciativa. En su intervencién, hizo énfasis en el
Articulo 89 de la Ley 146-02, relativo a la notificacién de tarifas de primas, y
destacd los elementos técnicos en los que se fundamentan las notas técnicas.

Afirmé, que la elaboracién de notas técnicas basadas en criterios cientificos es
fundamental para la evaluacién de riesgos, el establecimiento de estadisticas
confiables y el andlisis de tendencias del mercado asegurador.

Fabian Duarte, actuario de la Superintendencia, complementé la exposicidén con una
explicacién técnica, subrayando que el propésito de la metodologia es establecer un
marco analitico riguroso que permita garantizar la solvencia de las compafiias
supervisadas. Duarte destacd que las notas técnicas deben contener la base estadistica
de cdlculo en el analisis y valoracién del riesgo, las premisas y supuestos técnicos,
premisas y supuestos financieros, y finalmente la metodologia y formulacién de
cdlculo, ademds del esquema o metodologia de reservas.

E1l evento conté con la participacién de Francisco Campos, intendente de Seguros;
Eliana Diaz, directora de Control y Supervisién; Miguel Villamdn, asesor de la
Direccién Técnica; Franklin Glass, presidente de CADOAR; asi como presidentes y
técnicos de aseguradoras y reaseguradoras del pais, interesados en la implementacidn
de la nueva normativa.

Sobre la nueva metodologia

Esta metodologia de notas técnicas deberd ser presentada por las aseguradoras cuando
lancen un nuevo producto al mercado, incluyendo la incorporacién de nuevas coberturas,
el aumento de limites o la aplicacién de deducibles. De igual manera, serd obligatoria

su presentacién en caso de cualquier modificacidén que afecte el riesgo asegurado.

En situaciones en las que se utilicen datos de reaseguro, proveedores o estadisticas
internacionales, serd necesario anexar la documentacién correspondiente. Si la
modificacién de una prima responde Gnicamente a la inflacién, sin afectar las

coberturas, se debera informar mediante un anexo a la nota técnica.

La Superintendencia de Seguros recomendd que la elaboracién de notas técnicas sea
realizada por actuarios profesionales. En caso de no contar con experiencia en la
materia, las aseguradoras deberdn utilizar costos de reaseguro, datos internacionales
verificables y costos de proveedores de servicios como referencia.

Asimismo, las aseguradoras deberan tomar en cuenta aspectos adicionales, como la
politica de descuentos y recargos, las reservas de primas segin el articulo 141 de la
Ley 146-02, y las politicas de reaseguro, anexando la documentacidén necesaria.
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